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MEDIDAS CAUTELARES

Las medidas cautelares son

aquellas obligaciones que el

imputado (persona a la cual se le

sigue una investigación o un

proceso penal, por un

determinado hecho), deberá

cumplir, a fin de asegurar que no

se sustraerá a la acción de la

justicia, no se obstaculizará el

proceso y no se pondrá en riesgo

a la víctima. Éstas se imponen

mediante resolución judicial, previa

audiencia.



La emisión de las medidas cautelares se justifica en

virtud de su necesidad y se pueden solicitar a

partir de dos momentos procesales distintos,

que el Código Nacional de Procedimientos Penales

establece de la siguiente forma:

1. Cuando formulada la imputación, el imputado se

haya acogido al término constitucional de 72

horas o, en caso de solicitada la duplicidad del

término, de 144 horas.

2. Cuando el imputado ha sido vinculado al

proceso.



Artículo 153. Reglas generales de las medidas

cautelares

Las medidas cautelares serán impuestas mediante

resolución judicial, por el tiempo indispensable para

asegurar la presencia del imputado en el

procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u

ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del

procedimiento.



Artículo 156. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las

medidas cautelares previstas en este Código, deberá

tomar en consideración los argumentos que las

partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio

Público realice, aplicando el criterio de mínima

intervención según las circunstancias particulares de

cada persona, en términos de lo dispuesto en el

artículo 19 de la Constitución.



Para determinar la idoneidad y proporcionalidad

de la medida, se podrá tomar en consideración el

análisis de evaluación de riesgo realizado por

personal especializado en la materia, de manera

objetiva, imparcial y neutral en términos de la

legislación aplicable.



Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá 

imponer al imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél 

designe; 

II. La exhibición de una garantía económica; 

III. El embargo de bienes; 

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro 

del sistema financiero; 

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual 

reside o del ámbito territorial que fije el juez; 

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada o internamiento a institución determinada



VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o

acercarse o ciertos lugares;

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con

determinadas personas, con las víctimas u ofendidos o testigos,

siempre que no se afecte el derecho de defensa;

IX. La separación inmediata del domicilio;

X. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le

atribuye un delito cometido por servidores públicos;

XI. La suspensión temporal en el ejercicio de una determinada

actividad profesional o laboral;

XII. La colocación de localizadores electrónicos;

XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el

juez disponga,

XIV. La prisión preventiva.



Aplicación de la prisión preventiva

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad

habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva

será ordenada conforme a los términos y las

condiciones de este Código.

Se consideran delitos que ameritan prisión

preventiva oficiosa:

Homicidio doloso, genocidio, violación, pederastía,

traición a la patria, espionaje, terrorismo, narcotráfico,

corrupción de menores, trata de personas, secuestro.



Excepciones 

En el caso de que el imputado sea

una persona mayor de setenta

años de edad o afectada por

una enfermedad grave o

terminal, el Órgano

jurisdiccional podrá ordenar que

la prisión preventiva se ejecute en

el domicilio de la persona

imputada o, de ser el caso, en un

centro médico o geriátrico, bajo

las medidas cautelares que

procedan.Art. 166 CNPP



Excepciones 

Cuando se trate de mujeres

embarazadas, o de madres

durante la lactancia.

Nota: No gozarán de la

prerrogativa prevista en los dos

párrafos anteriores, quienes a

criterio del Juez de control

puedan sustraerse de la acción de

la justicia o manifiesten una

conducta que haga presumible su

riesgo social.



Artículo 167. Causas de procedencia

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la

prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un

delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea

acumulable o conexa en los términos del presente Código.



Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del

imputado en el proceso, el Juez de control tomará en

cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias:

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado

determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de

la familia y las facilidades para abandonar el lugar o

permanecer oculto. La falsedad sobre el domicilio del

imputado constituye presunción de riesgo de fuga;

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a

imponerse de acuerdo al delito de que se trate y la actitud

que voluntariamente adopta el imputado ante éste;



III. El comportamiento del imputado posterior al hecho

cometido durante el procedimiento o en otro anterior, en la

medida que indique su voluntad de someterse o no a la

persecución penal;

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente

impuestas, o

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que,

conforme a derecho, le hubieran realizado las autoridades

investigadoras o jurisdiccionales.



Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, 

testigos o para la comunidad 

La protección que deba proporcionarse a la víctima u

ofendido, a los testigos o a la comunidad, se establecerá

a partir de la valoración que haga el Juez de control

respecto de las circunstancias del hecho y de las

condiciones particulares en que se encuentren dichos

sujetos, de las que puedan derivarse la existencia de un

riesgo fundado de que se cometa contra dichas

personas un acto que afecte su integridad personal o

ponga en riesgo su vida.



Artículo 172. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en

garantía económica, el Juez de control previamente

tomará en consideración la idoneidad de la medida

solicitada por el Ministerio Público. Para resolver sobre

dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta

el peligro de sustracción del imputado a juicio, el peligro

de obstaculización del desarrollo de la investigación y el

riesgo para la víctima u ofendido, para los testigos o para

la comunidad. Adicionalmente deberá considerar las

características del imputado, su capacidad económica, la

posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales

a su cargo.



Artículo 173. Tipo de garantía La garantía económica podrá 

constituirse de las siguientes maneras: 

I. Depósito en efectivo; 

II. Fianza de institución autorizada; 

III. Hipoteca; 

IV. Prenda; 

V. Fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla 

suficientemente con esta finalidad. 



Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no

requieren autorización previa del Juez de control

No requieren autorización del Juez de control los siguientes

actos de investigación:

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo;

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo;

III. La inspección de personas;

IV. La revisión corporal;

V. La inspección de vehículos;

VI. El levantamiento e identificación de cadáver;

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares;

VIII. El reconocimiento de personas;

IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas

X. La entrevista de testigos



Artículo 252. Actos de investigación que requieren

autorización previa del Juez de control

I. La exhumación de cadáveres;

II. Las órdenes de cateo;

III. La intervención de comunicaciones privadas y

correspondencia;

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello,

extracciones de sangre u otros análogos, cuando la persona

requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a

proporcionar la misma;

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando

aquélla se niegue a ser examinada



Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y

pruebas

El dato de prueba es la referencia al contenido de un

determinado medio de convicción aún no desahogado ante el

Órgano jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente

para establecer razonablemente la existencia de un hecho

delictivo y la probable participación del imputado.

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de

información que permite reconstruir los hechos, respetando

las formalidades procedimentales previstas para cada uno de

ellos.



Se denomina prueba a todo

conocimiento cierto o probable

sobre un hecho, que ingresando al

proceso como medio de prueba

en una audiencia y desahogada

bajo los principios de inmediación

y contradicción, sirve al Tribunal

de enjuiciamiento como elemento

de juicio para llegar a una

conclusión cierta sobre los

hechos materia de la acusación



Artículo 262. Derecho a ofrecer medios de prueba

Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba para

sostener sus planteamientos en los términos previstos en este

Código.

Artículo 263. Licitud probatoria

Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y

reproducidos lícitamente y deberán ser admitidos y desahogados en

el proceso en los términos que establece este Código.

Artículo 264. Nulidad de la prueba

Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con

violación de los derechos fundamentales, lo que será motivo de

exclusión o nulidad.



TEORIA DEL FRUTO DEL ARBOL 

ENVENENADO 

“No hay árbol bueno que pueda dar fruto malo, 

ni árbol malo que pueda dar fruto bueno” (Lc

6,43).



Conforme al sistema procesal penal, las pruebas serán valoradas

por los Jueces según la sana crítica, observando las reglas de la

lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la

experiencia. Una regla de la lógica lo constituye el que si la fuente

de la prueba se corrompe, entonces cualquier dato obtenido

de ésta, también lo está, por tratarse de pruebas obtenidas con

ayuda de información conseguida ilegalmente; supuesto que la doctrina

del derecho probatorio ha denominado conforme a la metáfora del

fruto del árbol envenenado, aludiendo a los efectos contaminantes que

provoca en otras evidencias



EJEMPLOS DE 

NULIDAD DE PRUEBA
EJEMPLO DONDE NO HAY 

NULIDAD DE PRUEBA

Diligencia de reconocimiento de

una persona por una fotografía sin

observar las formas legales, pues

no constituye una prueba

contaminada que pudiera expandir

su efecto vicioso en otros datos,

sino que resulta imperfecta por

incumplir las formas procesales.

Realizar una orden de cateo,

una orden de aprehensión,

sin autorización y de esa

orden se obtienen pruebas

como un arma, fotografías o

algún fluido. Sí se declara la

nulidad de la inspección del

lugar, con ello nulifica las

pruebas obtenidas en ese

acto.



Inspección La inspección es un

acto de investigación sobre el

estado que guardan lugares,

objetos, instrumentos o

productos del delito.

Será materia de la inspección

todo aquello que pueda ser

directamente apreciado por los

sentidos. Si se considera

necesario, la Policía se hará asistir

de peritos.



Artículo 268. Inspección de personas

En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar

la inspección sobre una persona y sus posesiones en caso

de flagrancia, o cuando existan indicios de que oculta

entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo

instrumentos, objetos o productos relacionados con el

hecho considerado como delito que se investiga. La

revisión consistirá en una exploración externa de la

persona y sus posesiones. Cualquier inspección que

implique una exposición de partes íntimas del cuerpo

requerirá autorización judicial. Antes de cualquier

inspección, la Policía deberá informar a la persona del

motivo de dicha revisión, respetando en todo momento

su dignidad.



Artículo 269. Revisión corporal

Durante la investigación, la Policía o, en su caso el

Ministerio Público, podrá solicitar a cualquier persona

la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal,

vello o cabello, exámenes corporales de carácter

biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así

como que se le permita obtener imágenes internas o

externas de alguna parte del cuerpo, siempre que no

implique riesgos para la salud y la dignidad de la

persona.



Artículo 270. Toma de muestras cuando la persona

requerida se niegue a proporcionarlas

Si la persona a la que se le hubiere solicitado la aportación

voluntaria de las muestras referidas en el artículo anterior se

negara a hacerlo, el Ministerio Público por sí o a solicitud de

la Policía podrá solicitar al Órgano jurisdiccional, por

cualquier medio, la inmediata autorización de la práctica de dicho

acto de investigación, justificando la necesidad de la medida y

expresando la persona o personas en quienes haya de practicarse, el

tipo y extensión de muestra o imagen a obtener. De concederse la

autorización requerida, el Órgano jurisdiccional deberá facultar al

Ministerio Público para que, en el caso de que la persona a

inspeccionar ya no se encuentre ante él, ordene su localización y

comparecencia a efecto de que tenga verificativo el acto

correspondiente.



Artículo 272. Peritajes

Durante la investigación, el Ministerio Público o la Policía

con conocimiento de éste, podrá disponer la práctica de

los peritajes que sean necesarios para la investigación del

hecho. El dictamen escrito no exime al perito del deber

de concurrir a declarar en la audiencia de juicio.

Artículo 273.Acceso a los indicios

Los peritos que elaboren los dictámenes tendrán en

todo momento acceso a los indicios sobre los que

versarán los mismos, o a los que se hará referencia en el

interrogatorio.



PRUEBA ANTICIPADA 

Artículo 304. Prueba anticipada

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se

podrá desahogar anticipadamente cualquier medio de

prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes

requisitos:

I. Que sea practicada ante el Juez de control;

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes

deberán expresar las razones por las cuales el acto se

debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la

que se pretende



desahogar y se torna indispensable en virtud de que se

estime probable que algún testigo no podrá concurrir a la

audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir

motivo que hiciere temer su muerte, o por su estado de

salud o incapacidad física o mental que le impidiese

declarar;

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad

y para evitar la pérdida o alteración del medio probatorio,

y

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las

reglas previstas para la práctica de pruebas en el juicio.



ETAPA INTERMEDIA.

Tiene como objetivo

depurar el procedimiento

resolver cuestiones

incidentales y examinar la

procedencia de los medios

de convicción a fin de

preparar de manera

adecuada de juicio oral.



Esta etapa empieza donde termina la inicial, es decir, la

formulación de la acusación por el ministerio público.

La llamada audiencia intermedia implica que el ministerio

público y la defensa discutirán sobre varios aspectos entre

ellos.Ver articulo 335 CNPP.

 Las pruebas que se pretende presentar en el juicio oral.

 Los hechos que se darán como probados por los

acuerdos probatorios.

 Las pruebas que se admitirán o excluirán del juicio.



El juez de garantías dictara el

auto de apertura del juicio

oral, en la cual se determinara

la siguiente:

La acusación que será objeto

del juicio.

Las pruebas que se utilizaran

El tribunal oral donde se

ventilara el asunto.



El descubrimiento probatorio consiste en la

obligación de las partes de darse a conocer entre ellas

en el proceso, los medios de prueba que pretendan

ofrecer en la audiencia de juicio. En el caso del Ministerio

Público, el descubrimiento comprende el acceso y copia

a todos los registros de la investigación, así como a los

lugares y objetos relacionados con ella, incluso de

aquellos elementos que no pretenda ofrecer como

medio de prueba en el juicio. En el caso del imputado o

su defensor, consiste en entregar materialmente copia de

los registros al Ministerio Público a su costa, y acceso a

las evidencias materiales que ofrecerá en la audiencia

intermedia, lo cual deberá realizarse en los términos de

este Código.



Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo

para la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido,

el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Juez

de control, podrán:

I. Señalar vicios formales del escrito de acusación y

pronunciarse sobre las observaciones del coadyuvante y si

lo consideran pertinente, requerir su corrección. No

obstante, el acusado o su Defensor podrán señalarlo en la

audiencia intermedia



II. Ofrecer los medios de

prueba que pretenda se

desahoguen en el juicio

III. Solicitar la acumulación o

separación de

acusaciones

IV. Manifestarse sobre los

acuerdos probatorios



Artículo 341. Citación a la audiencia

El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por

presentada la acusación del Ministerio Público, señalará

fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la

cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser

menor a treinta ni exceder de cuarenta días naturales a

partir de presentada la acusación.

Previa celebración de la audiencia intermedia, el Juez de

control podrá, por una sola ocasión y a solicitud de la

defensa, diferir, hasta por diez días, la celebración de la

audiencia intermedia. Para tal efecto, la defensa deberá

exponer las razones por las cuales ha requerido dicho

diferimiento.



Artículo 346. Exclusión de medios de prueba para

la audiencia del debate

Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de

haber escuchado a las partes, el Juez de control ordenará

fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la

audiencia de juicio, aquellos medios de prueba que no se

refieran directa o indirectamente al objeto de la

investigación y sean útiles para el esclarecimiento de los

hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno

de los siguientes supuestos:



I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar

efectos dilatorios, en virtud de ser:

a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios

de prueba del mismo tipo, testimonial o documental, que

acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas

ocasiones;

b) Impertinentes: por no referirse a los hechos

controvertidos, o

c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos,

notorios o incontrovertidos



II. Por haberse obtenido con violación a

derechos fundamentales;

III. Por haber sido declaradas nulas, o

IV. Por ser aquellas que contravengan las

disposiciones señaladas en este Código para

su desahogo.



Auto de apertura a juicio 

Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto

de apertura de juicio que deberá indicar:

I. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la

audiencia de juicio;

II. La individualización de los acusados;

III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las

correcciones formales que se hubieren realizado en ellas, así

como los hechos materia de la acusación;

IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las

partes;

V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser

desahogados en la audiencia de juicio, así como la prueba

anticipada;



VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de

desahogarse en la audiencia de individualización de

las sanciones y de reparación del daño;

VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos

personales que procedan en términos de este

Código;

VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia

de debate, y

IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas

al acusado.



ETAPA INTERMEDIA 

El MP formula la 

acusación por 

escrito

Se presenta ante el 

Juez de control 

Se notifica a la 

victima para 

hacer valer su 

derecho de 

coadyuvar 

La victima y su 

asesor presentan 

su escrito de 

COADYUVANCIA 

El juez de control 

recibe y notifica 

al imputado la 

acusación y 

coadyuvancia 

Dentro de los 10 

días el imputado 

tiene que 

contestar

El juez de control recibe 

y señala fecha para 

audiencia oral 

La audiencia tiene que 

realizarse dentro de los 

40 días posteriores a la 

presentación de la 

acusación. 



AUDIENCIA ORAL 

Se comienza con un 

resumen de la 

acusación 

La defensa realiza 

un resumen de su 

contestación 

Pueden hacer valer 

incidencias procesales 

El mp propone 

acuerdos 

probatorios

El defensor 

acepta o rechaza 

los acuerdos 

probatorios. 

El juez se cerciora 

del 

descubrimiento 

probatorio

Si el MP o victima 

ocultan pruebas debe 

dar cuenta y sancionarse 

El juez de control dicta el 

AUTO DE APERTURA A 

JUICIO. 


